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Seguro de Compra Protegida. 
 

La compañía aseguradora indemnizará  (reparará o reemplazará las Compras Cubiertas) al 
Asegurado los daños materiales sufridos como consecuencia de un accidente que afecte a los 
bienes muebles adquiridos y abonados completamente por el Asegurado mediante la tarjeta 
Visa Signature.   
 
Se cubrirán los accidentes ocurridos exclusivamente dentro de los 120 (ciento veinte) días de 
adquirido el bien y siempre que la adquisición del mismo haya sido efectuada durante la 
vigencia de la presente cobertura. Se computará como fecha efectiva de compra o adquisición 
del bien la que figure en el resumen de cuenta y/o comprobante/cupón de compra extendido 
oportunamente al momento de la adquisición. 
 
La compañía aseguradora también indemnizará al Asegurado por el robo de los bienes 
muebles adquiridos y abonados completamente por el Asegurado mediante la utilización de la 
tarjeta Visa Signature, cuando este hecho se produzca dentro de los 120 días  de adquirido el 
bien y siempre que la compra se efectúe durante la vigencia de la presente cobertura. Se 
computará como fecha efectiva de compra o adquisición del bien la que figure en el resumen 
de cuenta y/o comprobante/cupón de compra extendido oportunamente al momento de la 
adquisición. 
 
Se entenderá que existe robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
seguro, con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan 
lugar antes del hecho para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después, para 
lograr el fin propuesto o la impunidad (Art. 164 del Código Penal). Por intimidación se 
entenderá únicamente la amenaza directa o indirecta de daño físico inminente al Asegurado o 
sus allegados.  
 
Además de los bienes adquiridos por el Asegurado para uso propio, la cobertura se extiende a 
aquellos bienes obsequiados por el Asegurado a terceros, siempre que dichos bienes hayan 
sido adquiridos con la tarjeta Visa Signature.  
 
 
Definiciones 
Tarjeta Visa Signature, se entiende por este término a aquellas tarjetas emitidas bajo la 
denominación Visa Signature. 
 
Asegurado, significa titular de la cuenta Visa Signature y sus adicionales. La tarjeta utilizada 
por el Socio Visa Signature debe estar habilitada y activa. 

Compra Cubierta, significa un artículo que compró  y pagó en su totalidad el Asegurado, en 
una fecha posterior a la vigencia de cobertura. Cubre también artículos adquiridos para regalo.  
 
Debido Cuidado, significa el ejercicio de todas las actividades de alerta y cuidado que 
ejercería una persona razonable y prudente en la misma o similares circunstancias con el fin de 
proteger la Compra Cubierta contra pérdida, robo o daño.  
 
 
Límites de cobertura 

• La cobertura es secundaria. El Asegurado o persona que recibe el regalo cuenta con otro 
seguro que cubra la compra especificada (como seguro de hogar, de alquiler, de 
vehículos), a través del seguro de compra protegida se pagará el monto no reembolsado 
por la compañía de seguros principal y hasta el monto pagado por Asegurado con su 
tarjeta Visa Signature.  

• Este beneficio se hace extensivo al dueño del artículo. (Por ejemplo, cuando un artículo es 
adquirido para una empresa, dicha empresa reclamará el beneficio). 

• La cobertura está sujeta a un límite de USD 5.000 (cinco mil dólares estadounidenses) por 
cuenta  y por año.  Considerando año como  12 (doce) meses consecutivos que se cuentan 
a partir del primer evento declarado.   

• En el caso de producirse un daño sobre una Compra Cubierta, se indemnizará: 
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El precio real de compra del bien dañado o, 
el costo de reparación, siempre que el bien pueda ser reparado o, 
el costo de reposición del bien asegurado.  

• En el caso de producirse un robo sobre una Compra Cubierta, se indemnizará: 
El precio real de compra del bien robado o, 
el costo de reposición del bien asegurado.  

• La compañía aseguradora tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del 
bien, o por su reparación, siempre que sea equivalente y tenga iguales características al 
siniestrado.  

• Cuando el bien dañado forme parte de un juego o conjunto, la compañía aseguradora sólo 
indemnizará el daño de la pieza individual afectada por el siniestro, sin tomar en cuenta el 
menor valor que podría tener el juego respectivo en virtud de quedar incompleto a raíz del 
siniestro. 

• En ningún caso la compañía aseguradora pagará un monto superior al monto de compra 
real cargado en el resumen de cuenta Visa Signature o bien el cupón/comprobante de 
compra.   

 

 

Bienes no asegurados 

• Embarcaciones. 
• Teléfonos celulares, agendas electrónicas y computadoras portátiles. 
• Vehículos motorizados y acuáticos, aeronaves y motos o sus motores, equipo o accesorios. 

La cobertura aplicará para equipos a motor que se utilicen únicamente para la 
conservación y mantenimiento de un negocio, pero no para uso comercial. 

• Terrenos o edificios (incluyendo pero no limitándose a casas y departamentos), artículos 
instalados de forma permanente, que hagan parte de la decoración o estructuras. 

• Cheques de viajero, billetes de cualquier clase, instrumentos negociables, barras de oro, 
monedas raras o preciosas y propiedad numismática, dinero en efectivo o su equivalente. 
Artículos perdidos o que hayan desaparecido misteriosamente (la única prueba es 
inexplicable o no hay evidencia física que muestre lo ocurrido al artículo) sin ninguna 
prueba de acto ilegal. 

• Plantas, animales, artículos consumibles o perecederos. 
• Artículos que el Asegurado dañe por alteraciones (incluyendo cortaduras, coseduras o 

moldeado). 
• Servicios profesionales (incluyendo, pero no limitándose al desempeño o representación de 

labores o mantenimiento, reparaciones o instalaciones de productos, bienes o propiedad); 
consejos personales de cualquier tipo incluyendo, pero no limitándose a información, 
servicio o consejo de cualquier línea de ayuda o soporte; o servicio técnico para software, 
hardware o cualquier otro elemento periférico.  

• No se cubre el robo o daño en relación con joyas, cámaras o video grabadoras contenidos 
en el equipaje a menos que el Asegurado las lleve en el equipaje de mano, bajo la 
supervisión personal del Asegurado o la supervisión del acompañante de viaje del socio 
Visa Signature  (una persona ya conocida por el socio). 

• Artículos que hayan sido robados y el  Asegurado no haya ejercido Debido Cuidado  para 
prevenir o disminuir la pérdida o daño.  

• Pérdida de artículos por estar desatendidos (dejados a la vista del público, lejos del 
alcance, sin cuidado o control del Asegurado o la parte responsable de su cuidado) en 
lugares abiertos al público en general o para uso de la comunidad o miembros. Dentro de 
la definición de lugares públicos no se incluyen: el lugar de trabajo de la persona, escuela 
primaria o secundaria, lugares de veneración. 

• Artículos perdidos, robados, dañados o que no hayan sido entregados, mientras se 
encuentren bajo el cuidado y control de un tercero o de una empresa de transporte público 
(incluyendo, pero no limitándose a aerolíneas, servicio postal u otro servicio de reparto). 

• Pérdida debido al uso normal, rotura, fraude, deterioro gradual y/o abuso. 
• Artículos usados, antiguos, coleccionables de cualquier clase (incluyendo pero no 

limitándose a tarjetas o cartas intercambiables, etc.), reciclables, que hayan tenido un 
dueño anterior, remanufacturados, productos por garantía (por ejemplo rotura de vidrios) o 
productos con garantía de satisfacción. 
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• Daños causados por roedores, insectos, vermes, gérmenes, moho, oxidación, efectos de 
temperatura, vapores, humedad, humo, hollín, polvo, trepidaciones de máquinas, ruidos, 
olores y luminosidad. 

• Artículos comprados para reventa. 
• Programas de aplicaciones, software en operación o cualquier otro software. 
• Guerra u hostilidades de cualquier tipo (por ejemplo, invasión, rebelión, insurrección, motín 

o conmoción civil), confiscación o daño causado por algún gobierno, autoridad pública u 
oficiales de aduana, riesgo de contrabando o actividades ilegales. 

• Defectos inherentes del producto. 
• Contaminación radioactiva. 
• Actos de la naturaleza (incluyendo pero no limitándose a inundaciones, huracanes y 

terremotos). 
• Artículos guardados en sitios de construcción. 
• Artículos alquilados, en leasing o prestados, por los cuales era responsable. 
• Artículos robados en automóviles donde no hay señales de entrada forzosa o donde los 

artículos se encuentran a simple vista. 
• Artículos robados de otros vehículos de transporte público, cuando sean utilizados como 

trabajo o no; incluyendo pero no limitándose a aviones, trenes, botes, cruceros o vehículos 
de transporte privado. 

• Gastos de envío o instalación, y costos relativos o relacionados al armado del producto. 
• Pérdidas por fallas mecánicas, aumento de tensión, falla eléctrica, falla de software o falla 

de datos, incluyendo, pero no limitada a cualquier interrupción de energía eléctrica, cambio 
súbito de tensión eléctrica, apagón parcial o total o fallas de telecomunicaciones o de 
sistema satelital. 

• Ítems dañados por el uso normal de los mismos (como, pero no limitado a equipos 
deportivos o recreacionales). 

 
 

Exclusiones a la cobertura 
La compañía aseguradora no cubrirá los daños producidos por: 
• Vicio propio, depreciación, desgaste, deterioro o rotura de cualquier pieza causados por el 

natural y normal manejo, uso o funcionamiento del bien.  
• El uso del bien contrariando las instrucciones del fabricante. 
• Daños causados por fallas en el aprovisionamiento de la corriente eléctrica, gas o agua de 

la red pública.  
• Daños por los que sea responsable el fabricante o proveedor del bien asegurado, ya sea 

legal o contractualmente.  
• Cuando el delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con cualquier 

miembro de la familia del Asegurado o personas allegadas.  
• No se cubrirán daños como consecuencia de un robo, hurto o extravío. 
• La compañía aseguradora no cubrirá el robo cuando se esté en presencia de un hurto o 

extravío.   
 
 
Obligaciones del Asegurado 
El socio Visa Signature deberá cumplir con las siguientes cargas u obligaciones: 
• Conservar y facilitar en caso de siniestro la factura de compra del bien asegurado donde se 

incluya la identificación del mismo. 
• Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro. 
• No hacer abandono de la cosa dañada (para la cobertura de daños) o no hacer abandono 

del bien asegurado (para la cobertura de robo). 
• Conservar los restos sin introducir cambios que hagan más difícil establecer la causa del 

daño mismo, salvo que se efectúen para disminuir el daño o en el interés público.  
• Abstenerse de reponer o reparar el bien dañado (para la cobertura de daños) o de reponer 

el bien robado (para la cobertura de robo) sin autorización  de la compañía aseguradora, 
salvo que la reposición o reparación inmediata sean necesarias para precaver perjuicios 
mayores que de otra manera serían inevitables. En tal caso, deberá conservar y facilitar al 
Asegurador los comprobantes respectivos.  
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• Cuando el bien hubiera sido adquirido en el exterior, conservar y facilitar en caso de 
siniestro el certificado de importación extendido por el control aduanero al que hubiera 
estado sometido el bien siniestrado para su ingreso al país.  

 
 
 
En el caso de robo el Socio Visa Signature deberá: 
• Denunciar,  sin demora o tan pronto le sea posible, a las autoridades policiales el 

acaecimiento del siniestro. 
• Producido el siniestro, cooperar diligentemente en la identificación de los ladrones para 

obtener la restitución de los objetos siniestrados y si ésta se produce, dar aviso 
inmediatamente al asegurador.  

 
El incumplimiento de estas cargas y obligaciones por parte del Asegurado implicará la 
caducidad de sus derechos. 
 
 
Recuperación de bienes 
En el caso de robo, si los objetos se recuperaran antes del pago de la indemnización, ésta no 
tendrá lugar. Los objetos se considerarán recuperados cuando estén en poder de la policía, 
justicia u otra autoridad. 
Si la recuperación se produjera dentro de los 180 (ciento ochenta) días posteriores al pago de 
la indemnización, el socio Visa Signature tendrá derecho a conservar la propiedad de los 
bienes con devolución de la respectiva suma a la compañía aseguradora. El Asegurado podrá 
hacer uso de este derecho hasta treinta días después de tener conocimiento de la 
recuperación; transcurrido ese plazo, los objetos pasarán a ser propiedad del Asegurador, 
obligándose el Socio Visa Signature a cualquier acto que se requiera para ello.  
 
 
Denuncia de un siniestro. 

Conservar los comprobantes de compra de los artículos que adquiera con la tarjeta Visa 
Signature. Serán necesarios para efectuar la denuncia. 
 

Realizar la denuncia del siniestro dentro de los 3 (tres) días de ocurrido el incidente, bajo pena 
de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o 
imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia. 
 

No deshacerse del artículo hasta que todos los reclamos hayan sido finalizados.  
 

Para cualquier consulta o declaración de siniestro, contactarse con la unidad de Servicios de 
Beneficios de Tarjetas Visa: 
• desde Argentina sin cargo al 0-800-444-0836, 
• desde EE.UU. y Canadá llame sin cargo al 1-800-396-9665, 
• desde el resto del mundo (solicite el cobro revertido) al1-303-967-1098. 
 
Un representante responderá cualquier pregunta y en el caso de un siniestro,  le enviará un 
formulario de reclamo. 
 
Presente la siguiente documentación como prueba de la pérdida (incluye pero no se limita a):  
• Factura o recibo de la compra en la que se detalle el artículo.  
• Resumen de cuenta Visa Signature o comprobante de la compra Visa Signature.  
• Reporte emitido por el cuerpo de bomberos (en caso de incidente como consecuencia de 

fuego). 
• Copia del presupuesto de reparación.  
• Copia de la página de declaraciones de cualquier póliza de seguro aplicable incluido el 

seguro de vivienda, alquiler o auto. Si  no tiene una póliza aplicable, deberá presentar una 
nota donde informe esta situación.  

• Copia de la declaración final de cualquier reclamo efectuado a cualquier compañía de 
seguros que comprenda el siniestro (incluida la documentación de cualquier rechazo y/o 
denegación de cobertura). 
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• En el caso de robo, se debe acompañar la denuncia emitida por la policía o autoridad 
competente. La misma deberá realizarse dentro de las 24 horas de ocurrido el incidente.  

 
 
 
La documentación se deberá enviar a: 

Enhancement Services 
P.O. Box 72047 
Richmond, Van 23255 

 
Recomendamos contactarse telefónicamente con la unidad de Servicios de Beneficios de 
Tarjetas Visa para resolver cualquier consulta que pudiera tener sobre este seguro. 

• desde Argentina sin cargo al 0-800-444-0836, 
• desde EE.UU. y Canadá llame sin cargo al 1-800-396-9665, 
• desde el resto del mundo (solicite el cobro revertido) al 1-303-967-1098. 
 
 
La información aquí descripta no constituye un contrato de seguro y sólo reviste el 
carácter de declaración informativa general de la cobertura. 

 
En la Argentina el Seguro de Compra Protegida es prestado por Chartis International a través 
de La Meridional Compañía Argentina de Seguros S.A. miembro de Chartis International.   


